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TARIFA DE INSERCIONES 
fe$et*M 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 

Idom judiciales: línea o fracción. 
Idem oficiales: línea o fracción. . 

i Idem particulares 

• • • • 

0,50 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: 5 O céntimos • • • • • 
• + A particulares: 6 O céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 
FOMENTO.—FERROCARRILES 

Hallándose depositados, hace más 
de un año, en los almacenes de la 
Compañía de Ferrocarriles del Norte 
varios efectos que no han sido recla
mados por sus dueños, se les invita 
por medio del presente anuncio, a fin 
de que, en el plazo de treinta días, se 
presenten a recogerlos, en la inteli
gencia de que, si dejasen de hacerlo, 
se procederá a su venta, en pública 
subasta, de acuerdo con lo determina
do en las disposiciones vigentes, y, a 
tal efecto, se señala el día 5 de no
viembre próximo, a las diez de la 
mañana, para llevar a cabo dicho ac
to, que se celebrará en el lugar de 
costumbre. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, pudiendo, las personas que 
deseen interesarse en esta subasta, pa
sar a ver los efectos que deben vender
se los tres días hábiles anteriores a la 
misma en el almacén de subastas que 
tiene dicha Compañía en el paseo Im
perial. 

Madrid, 29 de septiembre de 1931. 
El Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 2.668.) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Negociado de Ensanche. 

Interesada por varios propietarios y 
usuarios de terrenos lindantes con la 
calle de Vildivia la modificación de las 
alineaciones de la misma en la parte 
de su encuentro con la del Pinar, con
forme a plano y memoria que figuran 
"nidos al expediente incoado al efecto, 
' a Alcaldía Presidencia ha dispuesto 
* anuncie por el término de treinta 
días hábiles, que empezarán a contar-
* desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la Provincia el menciona-
^ Proyecto. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento y a los efectos que de-
|erminan el tercer párrafo del artícu-
n *9 de la vigente Ley de Ensanche 
yel 627 de las Ordenanzas Muncipa-
H para que durante el expresado 
Plazo los propietarios a quienes efec-
, e la reforma puedan presentar por es-
C r , t 0 a la Secretarla de este excelentí
simo Ayuntamiento las reclamaciones 

estimen oportunas ; advirtiéndoles 
P l el expediente incoado al efecto se 

halla en el Negociado de Ensanche de 
la indicada Secretaría en los días y ho
ras hábiles de oficina. 

Madrid, 5 de octubre de 1931.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

o 
Este excelentísimo Ayuntamiento, 

en sesión celebrada el día 2 del co
rriente mes, se ha servido acordar un 
suplemento de crédito de un millón 
de pesetas al capítulo I X , artículo úni
co, concepto 94 del vigente Presupues
to ordinario del Ensanche de esta Ca
pital, para atender al pago de jorna
les del personal obrero eventual, y a 
cuyo suplemento se atenderá transfi
riendo dicha cantidad del remanente 
que ofreció la liquidación de dicho 
presupuesto el año 1930, incorporado 
al que se halla en vigor. 

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 12 del vigente Regla
mento de Hacienda municipal se 
anuncia al público, por término de 
quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta Provincia, a cuyo efecto queda ex
puesto al público en el Negociado de 
Ensanche de esta Secretaría el expe
diente de dicho suplemento para que, 
dentro de dicho plazo, puedan presen
tarse en el Registro general de esta 
Secretaría las reclamaciones que se es
timen oportunas. 

Madrid, 3 de octubre de 1931.—El 
Secretario del excelentísimo Ayunta
miento, Mariano Berdejo. 

o 
En cumplimiento de lo determina

do en la vigente disposición, queda 
expuesto en el Negociado de Ensan
che de esta Secretaría, por término de 
quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, el expediente comprensivo 
del acuerdo adoptado por el excelen
tísimo Ayuntamiento en sesión de 28 
de agosto último, para que, con cargo 
a las disponibilidades que ofrece el re
manente inicial del Presupuesto de 
Ensanche vigente, se suplemente la 
cantidad de 34.177,50 pesetas, los con
ceptos del mismo presupuesto ordina
rio de gastos en que figuren los indi
viduos comprendidos en las relaciones 
que aparecen unidas al expediente, 
pertenecientes, como obreros del E n 
sanche, a los talleres municipales. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, i . " de octubre de 1931.—El 
Secretario del excelentísimo Ayunta
miento, Mariano Berdejo. 

Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia de Madrid 

Carreteras.—Reparación 
Hasta las trece horas del día 22 de 

octubre de 1931, se admitirán en 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid, y en los Regis
tros de las de Avi la , Cuenca, Guada-
la jara, Segovia y Toledo, en Las ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta de 
las obras de reparación, de explana
ción y firme de los kilómetros 1 al 3 
de la carretera de tercer orden de 
Cogolludo a Torrelaguna, por To-
rrebeleña, Sección de Uceda a To
rrelaguna, durante los ejercicios eco
nómicos de 1931 y 1932, cuyo presu
puesto de contrata asciende a pese
tas 21.4D9,57, siendo el plazo de eje
cución de seis (6) meses consecuti
vos, según se expresa en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas que rige a estas obras y la 
fianza provisional para tomar parte 
en la subasta de 645 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 27 
de octubre, a las once horas, en 
la Jefatura de Obras Públicas de esta 
provincia, situada en la plaza de la 
Independencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras Pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Fomento, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 3,60 pesetas o en 
papel común, con póliza de igual 
precio, desechándose las que no re
sulten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar ía correspondien 
te escritura ante el Notario que de 
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del término de 
treinta días, contados desde La fecha 
de la publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, de la adjudica 
ción definitiva y previa presentación 
de los documentos que acrediten el 
pago de los derechos de la inserción 
delanuncio de la subasta en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, así 
como del resguardo del depósito de
finitivo consignado como fianza a 
disposición del Ingeniero Jefe de 

Obras Públicas de la provincia de 
Madrid, en la Caja general de Depó
sitos, en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, consisten
te en el cinco (5) por ciento (100) del 
importe del presupuesto de contrata, 
si la adjudicación fuere por la canti
dad que haya servido de tipo a la su
basta o con una baja que no exceda 
del cinco (5) por ciento (100) de di
cha cantidad. 

Si la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
lianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado 
en la tercera parte de la diferencia 
entre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución 
de las obras dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la fecha 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
en que se publique la adjudicación 
definitiva y deberán quedar termina
das dentro del plazo anteriormente 
indicado. 

Una vez presentados los documen
tos no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados 
a cumplir los preceptos a que se re
fiere la Ley de 14 de febrero de 
1907, relativa a la protección debida 
a la Industria Nacional; el Real de
creto de 20 de junio de 1902, refe
rente al contrato de trabajo con los 
obreros; lo legislado con el Retiro 
obrero y accidentes del trabajo, y 
lo dispuesto por el Real decreto-ley 
de 6 de marzo de 1929, de cuyo ar
tículo 1.° se transcriben los siguien
tes apartados, de acuerdo con lo 
que en el mismo se ordena: 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneracio
nes mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen den
tro de los límites legales, los obre
ros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras o servicios, con la advertencia 
que serán, desde luego, desechadas 
las proposiciones que tales remune
raciones mínimas sean inferiores a 
los tipos que a la sazón rijan en las 
zonas o localidades en que las obras 
hayan de realizarse, fijados por los 
organismos paritarios profesionales 
constituidos con arreglo al Decreto-
ley de 26 de noviembre de 1926, so
bre organización corporativa nació-



nal, o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones pa
tronales y obreras, o bien generali
zados en los contratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o pro
fesiones. 

b) Los rematantes presentarán 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 
2b del Código de 23 de agosto de 
1926, en el cual, a más de las estipu
laciones preceptuadas por la citada 
disposición se consignarán las pla
zos en que habrán de realizarse los 
pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentesdeberán Justifi
car el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
del 13). 

Madrid, 2 de octubre de 1931.— 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino calle nú

mero ..., según cédula personal nú
mero enterado del anuncio pu
blicado con fecha ... de ... último y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en 
pública subasta, de las obras de. . . 
de la carretera de provincia de..., 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de ... (aquí la proposición que 
se haga admitiendo o mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado); pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquélla en que se añada 
alguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente) 
Madrid, 2 de octubre de 1931.— 

Es copia: E l Ingeniero Jefe, Vallejo. 
(E.—633) 

Hasta las trece horas del día 22 
de octubre de 1931, se admitirán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, y en los Regis
tros de las de Avila , Cuenca, Guada-
lajara, Segovia y Toledo, en las ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanacióny 
firme, de los kilómetros 1 al 6 de la 
carretera de tercer orden de Na-
valcarnero a la Estación de Gr i 
ñón, durante los ejercicios econó
micos de 1931 y i 932, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a 
pesetas 52.266,06, siendo el pla
zo de ejecución, de seis (6) meses 
consecutivos, según se expresa en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas que rige a estas obras, y 
la fianza provisional para tomar par
te en la subasta, de 1.570 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 27 
de octubre, a las once horas, en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, situada en la plaza de la 
Independencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones, sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en esta [efatura de Obras pú
blicas, y en el Negociado de Con
servación y Reparación de Carrete
ras del Ministerio de Fomento, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 3,60 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual 
precio, desechándose las que no re
sulten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que detrrmtna el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondien
te escritura ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del término 
de treinta días, contados desde la 
fecha de la publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, de la ad
judicación definitiva, y previa pre
sentación de los documentos que 
acrediten el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, así como del resguardo del de
pósito definitivo consignado como 
lianza a disposición del Ingeniero 
jefe de Obras Públicas de la provin
cia de Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, en metálico o en efectos 
de la Deuda pública, al tipo asigna
do por las disposiciones vigentes, 
consistente en el c inco (5) por 
ciento (100) del importe del presu
puesto de contrata, si la adjudicación 
fuere por la cantidad que haya ser
vido de tipo a la subasta o con una 
baja que no exceda del cinco (5) por 
ciento (100) de dicha cantidad. 

Si la baja excede del cinco (5) por 
ciento (103) del tipo de subasta, la 
iianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentando 
en la. tercera parte de la diferencia 
entre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
que se publique la adjudicación de
finitiva, y deberán quedar termina
das dentro del plazo anteriormente 
indicado. 

Una vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta, ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados 
a cumplir los preceptos a que se re
fiere la Ley de 14 de febrero de 
1907, relativa a la protección debida 
a la industria nacional; el Real de
creto de 20 de junio de 1902, refe
rente al contrato de trabajo con los 
obreros, lo legislado con el retiro 
obrero y accidentes del trabajo, y lo 
dispuesto por el Real decreto ley de 
6 de marzo de 1929, de cuyo artículo 
primero se transcriben los siguien
tes apartados, de acuerdo con lo que 
en el mismo se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
pue se presenten las remuneracio
nes mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen den
tro de los límites legales, los obre-
ros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras o servicios, con la adverten
cia que serán, desde luego, des
echadas las proposiciones que tales 
remuneraciones mínimas sean infe
riores a los tipos que a la sazón r i 
jan en las zonas o localidades en que 
las obras hayan de realizarse, fijr.do 
por los organismos paritarios profe
sionales constituidos con arreglo al 
Decrete-ley de 26 de noviembre de 
1926, sobre organización corporati
va nacional, o por convenios colec
tivos de trabajo entre las asociacio
nes patronales y obreras, o bien ge
neralizados en los contratos indivi
duales entre empresarios y trabaja
dores de los correspondientes oficios 
o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán 
f*n la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia de Madrid, antes del 
comienzo de las obras, el contrato 
de trabajo a que se refiere el artícu

lo 25 del Código de 23 de agosto de 
1926, en el cual, a más de las estipu
laciones preceptuadas por la citada 
disposición, se consignarán los pla
zos en que habrán de realizarse los 
pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justi
ficar el cumplimiento del Real de
creto de 12 de octubre de 1923 (Ga
ceta del 13). 

Madrid, 2 de octubre de 1931.-El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino calle .. , nú

mero según cédula personal nú
mero enterado del anuncio pu
blicado con fecha ... de ... último, y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en 
pública subasta, de las obras de ... 
de la carretera de provincia de ... 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti-
padde. . . (aquí la proposición que 
se haga admitiendo o mejorando lisa 
y llanamente el tipo lijado); pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquélla en que se añada 
alguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente) 
Madrid, "2 de octubre de 1931 .—Es 

copia. E l Ingeniero Jefe, Vallejo. 
(E—632) 

Hasta las trece horas del día 22 
de octubre de 1931 se admitirán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid y en los Regis
tros de las de Avi la , Cuenca, Gua-
dalajara, Segovia y Toledo, en las 
horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la primera subasta 
de las obras de reparación, de ex
planación y firme, de los kilómetros 
52 al 55 de la carretera de segundo 
orden de Alcorcón a San Martín 
de Valdeiglesias, durante los ejer
cicios económicos de 1931 y 1932, 
cuyo presupuesto de contrata ascien
den 27.397,37 pesetas, siendo el pla
zo deejecución de seis (6) meses con
secutivos, según se expresa en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas que rige a estas obras, 
y la fianza provisional para tomar 
parte en la subasta de 825 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 27 
de octubre, a las once horas, en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, situada en la Plaza de la 
Independencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre la forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en esta Jefatura de Obras 
públicas y en el Negociado de Con
servación y Reparación de Carrete
ras del Ministerio de Fomento, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

La proposición se presentará en 
papel sellado de 3,60 pesetas o en 
papel común, con póliza dn igual 
precio, desechándose las que no re
sulten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del término de 
treinta días, contados desde la fecha 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de la adjudicación definitiva y pre
via presentación de los documentos 

que acrediten el pago de los derechos 
de la inserción del anuncio de la 
basta en el BOLETÍN OFICIAL de h 
provincia, así como del resguardo 
del depósito definitivo consignado 
como fianza, a disposición delInge
niero Jefe de Obras públicas déla 
provincia de Madrid, en la Caja ge
neral de Depósitos, en metálico o 
en efectos de la Deuda Pública al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, consistente en el cinco (5) 
por ciento (100) del importe del pre
supuesto de contrata, si la adjudica
ción fuere por la cantidad que haya 
servido de tipo a la subasta o con 
una baja que no exceda del cinco 
(5) por ciento (100) de dicha cantidad. 

Si la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia en
tre el rnjsmo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución 
de las obras dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la fecha 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
en que se publique la adjudicación 
definitiva y deberán quedar termina
das dentro del plazo anteriormente 
indicado. 

Una vez presentados los documen-
! tos no podrán retirarse hasta des-
! pues de celebrarse la subasta ni ser 

objeto de modificaciones ni aclara-
¡ dones. 

Los licitadores quedan obligados 
a cumplir los preceptos a que se re
fiere la ley de 14 de febrero de 1907, 
relativa a la protección debida a la 
Industria Nacional, el Real decreto 

! de 20 de junio de 1902, referente al 
i contrato de trabajo con los obreros, 

lo legislado con el Retiro Obrero y 
accidentes del trabajo y lo dispuesto 

¡ por el Real decreto-ley de 6 de mar
zo de 1929, de cuyo artículo primero 
se transcriben los siguientes apar
tados, de acuerdo con lo que en el 
mismo se ordena: 

aj Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de 
los límites legales, los obreros de 
cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras 
o servicios, con la advertencia que 
serán, desde luego, desechadas las 
proposiciones que tales remunera
ciones mínimas sean inferiores a los 
tipos que a la sazón rijan en las zo
nas o localidades en que las obras 
hayan de realizarse, fijado por los 
organismos paritarios profesionales 
constituidos con arreglo al Decreto-
ley de 26 de noviembre de 1926 so
bre organización corporativa nacio
nal o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones patro
nales y obreras, o bien generalizados 
en los contratos individuales entre 
em presariosy trabajadores de los co
rrespondientes oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 
25 del Código de 23 de agosto de 
1926, en el cual, a más de las estipu
laciones preceptuadas por la citada 
disposición se consignarán los pla
zos en que habrán de realizarse los 
pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justi
ficar el cumplimiento del Real de
creto de 12 de octubre de 1923 (6> 
ceta del 13). C L 

Madrid, 2 de octubre de 1931. -
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 



Modelo de proposición 
pon N . N . , vecino calle núme

ro..., según cédula personal núme
ro'..,' enterado del anuncio publi
c o ' c o n fecha... de..., último y 
ije las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en 
pública subasta, de las obras de ... 
Je la carretera de..., provincia de..., 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de... (aquí la proposición que 
se haga admitiendo o mejorando lisa 
v llanamente el tipo fijado); pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula. 

Fecha v firma del proponente). 
Madrid," 2 de octubre de 1931.— 

Es copia: E l Ingeniero jefe, Vallejo. 
( E — 031) 

Hasta las trece horas del día 22 de 
octubre de 1931, se admitirán en la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de Avila , Cuenca, Guadala-
jara, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficinas, proposiciones 
para optar a la primera subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 24 al 
27.224 de la carretera de tercer orden 
de la de Ajalvir a la de Torrelagu-
na a Guadalajara, por Taiamanca, 
durante los ejercicios económicos de 
¡931 y 1932, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 36.175,20 pesetas 
siendo el plazo de ejecución de 
seis (6) meses consecutivos, según 
se expresa en el pliego de condicio
nes particulares y económicas que 
rige a estas obras, y la fianza provi
sional para tomar parte en la subasta 
de 1.086 pesetas. 

La subasta se verificará el día 27 
de octubre, a las once horas, en la 
Jefatura de Obras Públicas de esta 
provincia, situada en la plaza de la 
Independencia, número 8, primero. 

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en esta fefatura de Obras Pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de carreteras 
del Ministerio de Fomentó, en los 
diez y horas hábiles de oficina. 

La proposición se presentará en 
Papel sellado de 3,60 pesetas o en 
papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resul
ten con tal requisito cumplido. 

El rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente a otorgar la correspondiente 
escritura, ante el Notario que designe 
jl Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de trein-
j 3 días, contados desde la fecha de 
J Publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
J e la provincia, de la adjudicación 
definitiva y previa presentación de 
'°s documentos que acrediten el 
Pago de los derechos de la inserción 
^anuncio de la subasta en el Bo-
L£TIX OFICIAL de la provincia, así 
gjjo del resguardo del depósito de
finitivo consignado como fianza a 
¡^Posición del Ingeniero lefe de 
jjtoas Públicas de la provincia de 
Madrid, en La Caja general de Depó-
jítos, en metálico o en efectos de la 
Ueuda Pública, al tipo asignado por 
^ disposiciones vigentes, consis
tentes en el cinco (5) por ciento (100) 

del importe del presupuesto de con
trata, si la adjudicación fuere por la 
cantidad que haya servido de tipo a 
la subasta o con una baja, que no ex
ceda del cinco (5) por ciento (100) de 
dicha cantidad. 

Si la baja exceda del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de 
dicho cinco Dor ciento, aumentado 
en la tercera parte de la diferencia 
entre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras, dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, en 
que se publique la adjudicación de
finitiva y deberán quedar terminadas 
dentro del plazo anteriormente in
dicado. 

Una vez presentados los docu
mentos no podrán retirarse hasta 
después de celebrarse la subasta, ni 
ser objeto de modificaciones ni acla
maciones. 

Los licitadores quedan obligados 
a cumplir los preceptos a que se re
fiere la Ley de 14 de febrero de 1907, 
relativa a la protección debida a la 
Industria Nacional; ei Real decreto 
de 20 de junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros; 
lo legislado con el retiro obrero y 
accidentes del trabajo y lo dispuesto 
por el Real decreto-ley de 6 de mar
zo de 192*), de cuyo artículo 1.° se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneracio
nes mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen den
tro de los límites legales, los obre
ros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras o servicios, con la adverten
cia que serán, desde luego, desecha
das las proposiciones que tales re
muneraciones mínimas sean interio
res a los tipos que a la sazón rijan 
en las zonas o localidades en que 
las obras hayan de realizarse, fijado 
por los organismos paritarios profe
sionales constituidos con arreglo al 
Decreto-ley de 26 de noviembre de 
1926 sobre organización corporativa 
nacional o por convenios colectivos 
de trabajo entre las asociaciones pa-

I tronales y obreras, o bien gen era l i -
1 zados en los contratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o pro
fesiones. 

b) Los rematantes presentarán 
enla fefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 
25 del Código de 23 de agosto de 
1926, en el cual, a más de las esti
pulaciones preceptuadas por la ci
tada disposición se consignarán los 
plazos en que habrán de realizarse 
los pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justi
ficar el cumplimiento del Real de
creto de 12 de octubre de 1923 {Ga
ceta del 12). 

Madrid, 2 de octubre de 1931.— 
E l Ingeniero Jefe, losé Vallejo. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino calle .... nú

mero según cédula personal nú
mero enterado del anuncio pu
blicado con fecha ... de ... último y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en 
pública subasta, de las obras de ... 
de la carretera de ..., provincia de..., 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con es

tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de ... (aquí la proposición que 
se haga admitiendo o mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado); pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula. 

(Fecha y firma del pioponente.) 
Madrid," 2 de octubre de 1931.— 

Es copia: E l Ingeniero feíe, Vallejo. 
(E.—630) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 
PRESIDENCIA 

En cumpliento de lo ordenado, se 
hace saber que la Sala de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de esta 
Capital, en sesión celebrada el día 30 
del mes de septiembre del año ac
tual, ha acordado los nombramien
tos siguientes de cargos de lusticia 
municipal, que se publican a efectos 
de lo prevenido: 
Juzgado municipal del distrito del 

Hospicio 
Don Aquilino Sobrino Alvarez, 

para Juez municipal suplente. 
Juzgado municipal del distrito de la 

Latina 
Don Francisco Casas y Ruiz del 

A r V ^ i ] n ' i r q Tiw»v m o i n V i n - i l c n n l o n f a 

Juzgado municipal del distrito de 'a 
Universidad 

Don Salvador Heredia y Vargas 
Machuca, para Juez municipal su
plente. 
Juzgado municipal del distrito de 

Buenavista 
Don Alfonso López Rodríguez, 

para Fiscal municipal. 
Juzgado municipal del distrito del 

Centro 
Don Rafael Masiello Guerrero, 

para Fiscal municipal. 
Juzgado municipal del distrito del 

Congreso 
Don Arturo Nieto Díaz, para Fis

cal municipal. 
Juzgado municipal del distrito de 

Chamberí 
Don José Bermudo Escudero, para 

Fiscal municipal. 
Juzgado municipal del distrito del 

Hospital 
Don Antonio Serrano Pacheco, 

para Fiscal municipal. 
Juzgado municipal del distrito de la 

hu lusa 
Don Carlos Fernández Calzada, 

para Fiscal municipal; D . José Gu
tiérrez de Canales, para Fiscal mu
nicipal suplente. 
Juzgado municipal del distrito de la 

Universidad 
Don Mario Serratacó Viada, para 

Fiscal municipal. 
L o que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, a fin de 
dar cumplimiento a lo prevenido en 
las disposiciones vigentes sobre 
nombramientos de cargos de Justi
cia municipal. % 

Madrid, 3 de octubre de 1931 .—El 
Presidente de la Audiencia Territo
rial. Félix A . Santullano. 

(Núm. 2.777) 

A Y U N T A M I E N T O S 
V A L L E C A S 

Este Ayuntamiento tiene acordado 
celebrar concurso público para con
tratar la adquisición de paja y ce
bada para el ganado del servicio 
adscrito a los diferentes servicios 
municipales, por el período de un 
año, a contar desde el día siguiente 
al de la foi malización de la contrata 
de este suministro. 

E l concurso se ajustará a las si
guientes bases: 

Los piensos serán de excelente 
calidad, siendo rechazados los que, 
a juicio del Director técnico del ga
nado, no reúnan las debidas condi
ciones de alimentación, calidad y 
pureza. 

El pago se verificará al final de 
cada mes, mediante la presentación 
de los oportunos comprobantes de 
suministro efectuado durante dicho 
peia'odo de tiempo. 

Las decisiones del Director técni
co del ganado no podrán ser objeto 
de recurso, debiendo el adjudicata
rio reemplazar los piensos rechaza
dos en el plazo de veinticuatro ho
ras, y, en otro caso, el Ayuntamien
to los adquiriría a precio corriente 
en el Mercado, por cuenta del adju
dicatario. 

Para tomar parte en este concur
so deberá consignarse un depósito 
provisional de 250 pesetas, que será 
elevada a 500 por el que resulte con
tratista. 

Como punto de cálculo para apre
ciar la cantidad total que habrá de 
suministrarse, se hace constar que 
el Ayuntamiento tiene actualmente 
en servicio 18 muías; cada una de las 
cuales recibe diariamente y por tér
mino medio la ración de tres kilo
gramos de cebada y cinco de paja. 

E l pliego de condiciones obra en 
la Secretaría municipal, donde pue
de ser examinado todos los días la
borables, de diez a doce, dentro de 
los veinte días siguientes al de la 
publicación de este anuncio, y du
rante los cuales se admitirán los 
pliegos de proposición. 

Modelo de proposición 
Don .... en nombre propio o en 

concepto de apoderado de don 
con domicilio en calle núme
ro .... enterado del concurso anun
ciado por el Excmo. Ayuntamiento 
de Vallecas, para contratar el sumi
nistro de los piensos de cebada y 
paja de trigo que sean precisos para 
el mantenimiento del ganado mular 
de los distintos servicios municipa
les, durante el período de un año, 
comprendido desde la fecha siguien
te al de la formalización de la con
trata de este suministro hasta igual 
día del año siguiente, acepta las con
diciones fijadas para el mismo en el 
correspondiente anuncio, y se com
promete a suministrar los referidos 
piensos con sujeción a dichas bases 
puestos en los Almacenes de la V i 
lla, y al precio de ... pesetas el kilo
gramo de cebada y ... pesetas el k i 
logramo de paja. 

(Fecha y firma del proponente) 
(Los pliegos van reintegrados con 

póliza de 3,60 pesetas y sello muni
cipal de 0,25 pesetas). 

El Alcalde, Amos Acero. 
(E.—657) 

P E L A V O S D E L A P R E S A 
E l día 14 del actual y hora de las 

once de su mañana, tendrá lugar en 
este Ayuntamiento, y bajo mi presi
dencia o la del Concejal que me sus
tituya, la segunda subasta de pastos 
del monte de estos propios, denomi
nados Pinorejo y Vallefríos, bajo las 



mismas condiciones y tipo de subas
ta que han servido para la primera, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia del día 8 de septiembre. 

I'clavos de la Presa, a 3 de octu
bre de 1931.—El Alcalde, Avelino 
Carla 

(Núm. 2.78S) (E.—659) 

E l día 14 del actual y hora de las 
diez de la mañana, tendrá lugar en 
este Ayuntamiento y bajo mi presi
dencia o la del Concejal que me sus
tituya, la segunda subasta de pastos 
del monte do estos propios, denomi
nado «La Enfermería», bajo las 
mismas condiciones y tipo de subas
ta que han servido para la primera, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia del día 8 de septiembre. 

Pela vos de la Presa, a 3 de octu
bre de' 1931.—El Alcalde, Avelino 
Carla. 

(Núm. 2.789) (E.—652) 
H O R C A J U E L O D E L A S I E R R A 

E l día 21 de octubre próximo, a 
las once de la mañana, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la subasta 
de los pastos de la «Dehesa Boyal», 
de estos propios, bajo el tipo de ta
sación y demás condiciones que 
constan en el correspondiente expe
diente, y se encuentra de manifiesto 
en esta Secretaría. 

Horcajuelo de la Sierra, 30 de sep
tiembre de 1931.—El Alcalde, Fran
cisco García. 

(Núm. 2.791) (E.-653) 

M A D A R C O S 
E l día 20 de octubre próximo, a 

las once de la mañana, tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales la su
basta de ios pastos de la «Dehesa 
Boyal», de estos propios, bajo el tipo 
de tasación y demás condiciones que 
constan en el correspondiente plie
go, y se encuentra de manifiesto en 
esta Secretaría. 

Madarcos, 30 de septiembre de 
1931. E l Alcalde, Gregorio Cris
tóbal. 

(Núm. 2.784) (E.—650) 

V A L L E C A S 
Con el fin de proceder a la elec

ción del Síndico y Clasificadores del 
gremio de Barberos, de esta locali
dad, para el reparto de las cuotas 
que deben satisfacer por el concepto 
de contribución industrial durante el 
año 1932, por el presente se cita y 
requiere a los industriales de este 
Gremio, para que comparezcan el 
día 9 del actual, a las once de la ma
ñana, en el Salón de Comisiones de 
las Oficinas municipales, instaladas 
en la Casa de Socorro del Puente de 
Vallecas. 

Vallecas, 3 de octubre de 1931.— 
E l Alcalde, Amos Acero. 

(O—285) 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 
E l día 24 del mes actual, y hora 

de las once, tendrá lugar en la Casa 
Ayuntamiento de esta Vi l l a , bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, la subasta de 
los pastos de invierno del monte las 
Eras, de estos propios, para 300 ca
bezas lanares, y tipo de 750 pe
setas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría, 
hasta el día de la subasta. 

Caso de no tener efecto esta pri
mera, se celebrará una segunda a 
los diez días siguientes, a la misma 
hora y con la rebaja en el tipo que 
acuerde el Ayuntamiento. 

Moraleja de Enmedio, 1.° de oc
tubre de 1931.—El Alcalde, Angel 
Fernández. 

(E.--658) 

Habiendo aprobado la Comisión 
Municipal de Hacienda de este 
Ayuntamiento el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del actual 
ejercicio, para la formación del pre
supuesto que habrá de regir en el 
próximo año de 1932, queda expues
to dicho documento en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para que pueda ser exa
minado por cuantas personas les sea 
conveniente, y puedan formular en 
dicho plazo y en los ocho días si
guientes las reclamaciones u obser
vaciones que crean oportunas, con
forme a los artículos 295 del Estatu
to y 5.° del Reglamento de Hacienda 
Municipal, fecha 23 de agosto de 
1924. 

Moraleja de Enmedio, 1.° de octu
bre de 1931.—El Alcalde, Angel 
Fernández. 

—o— 
E l padrón y listas cobratorias de 

la contribución de edificios y solares 
de este término municipal para el 
ejercicio de 1932, se hallan termina
das y expuestas al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por es
pacio de ocho días, para oír recla
maciones. 

Moraleja de Enmedio, l . °de octu
bre de 1931.—El Alcalde, Angel 
Fernández. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada en el día de ayer 
por el Juzgado de* primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Capital, en los autos de procedi
miento especial sumario que se si
guen a nombre de D . Bernardo, 
doña Carmen y doña Cesárea Cas-
tañeira Sesma, contra don Ramón 
Solé y Dolst, sobre reclamación de 
un préstamo hipotecario, se saca a 
la venta, en pública subasta, por se
gunda vez y precio de ciento ochen
ta y siete mil quinientas pesetas, la 
finca hipotecada siguiente: 
Una casa sita en esta V i l l a y su ca

lle de Granada, señalada 
con el número cincuenta y 
cinco, que tiene su fachada 
a dicha calle, en línea de 
veinte metros; a la derecha, 
entrando, linda con finca 
de doña Pascuala Santama
ría, en línea de treinta y 
tres metros y dos centíme
tros; por la izquierda, y en 
recta de treinta y cuatro 
metros y dos centímetros, 
con terrenos de la Compa
ñía Urbanizadora Metropo
litano, y por la espalda, en 
línea de veinte metros y 
un centímetro, con más te
rrenos de la misma Com
pañía, formando un cuadri
látero irregular de seiscien
tos sesenta y tres metros 
3T v e i n t i s é i s centímetros 
cuadrados de cabida total, 
equivalentes a ocho mil 
seiscientos sesenta y un 
pies cuadrados y setenta y 
cinco centímetros de otro, 
y en cuyo solar, en la parte 
de delante y en una super
ficie de cuatrocientos me
tros cuadtados, se ha edifi
cado una casa de nueva 

E l anta. que consta de piso 
ajo, principal, segundo, 

tercero y ático, y en el fon

do, hay una construcción de 
dos plantas, en una superfi
cie de doscientos cuarenta 
metros. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho luz-
gado de Buenavista, se ha señalado 
el día tres de noviembre próximo, 
a las doce, anunciándose por medio 
del presente, y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, el diez por ciento, por 
lo menos, de dicho precio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el importe del expresado 
tipo o precio. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito de 
los actores, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate; y 

Que la certificación de títulos y 
cargas se hallará de manifiesto en 
Secretaría, con los autos, para su 
examen por el licitador que le inte
rese, entendiéndose asimismo que 
el rematante habrá de aceptar como 
bastante la titulación que de ellos 
resulta. 

Madrid, tres de octubre de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
José Cruz García 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Mínimo Gómez Carbajo 
(D. -224) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En los autos que se siguen en el 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Vi l la , 
y Secretaría de D . Felipe González 
Bernabé promovidos por el Procura
dor D . Serafín Palacios, en nombre 
de D . Severino Conde Sanz, para 
hacerse cobro de un crédito hipote
cario de ochenta y cinco mil pesetas 
e intereses, hecho a D. Modesto 
Atance Guerrero, en la escritura de 
préstamo, base de los mismos, en 
garantía del cual el D . Modesto 
Atance hipotecó la finca que expre
sará; habiéndose acordado por pro
videncia del día de hoy la venta, 
en pública subasta, por segunda vez 
y con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la suma que sirvió de tipo 
para la primera, la indicada finca 
que es la siguiente: 
Una casa sita en esta Vi l l a y su ca

lle de Córdoba, señalada, 
con el número diez provi
sional, antes cartorce, con 
vuelta a la de D. Quijote, 
cuya construcción se está 
u l t imando actualmente, 
consta de cinco plantas o 
pisos. 

Para su remate se ha señalado el 
día seis de noviembre próximo, a 
las once y media de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia de la Universidad, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, piso principal. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que la suma por que dicha finca 
sale a subasta es ia de noventa y tres 
mil setecientas cincuenta pesetas, 
sin que sea admisible postura alguna 
inferior a la misma. 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa deljuzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, equivalente al diez por cien

to efectivo de dicha cantidad, sin cu
yo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones. 

Que los autos con la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno déla 
ley Hipotecaria, están de manifiesto 
a los licitadores en la Secretaría del 
infrascrito. 

Que se entenderá que todo licita
dor .acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, «i los hu
biere, al crédito reclamado en estos, 
autos continuarán ^subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarseasu extinción el precio del re
mate, cuyo precio, descontado lo que 
se deposita para tomar parte en la su
basta se consignará a los ocho días 
siguientes al de la aprobación del 
remate. 

Madrid, tres de octubre de mil no
vecientos treinta y uuo. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

Dr . José Santaló 

(A.—1.963) 

H O S P I T A L 
EDICTO 

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Capital. 
Por el presente hago saber ¡ Que 

en este Juzgado de mi cargo y por la 
Secretaría del que refrenda se tramitan 
autos de juicio sumario hipotecario, 
establecido en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de don 
Eusebio de Eguino y Olavarrieta, re
presentado por el Procurador D . Se
rafín Palacios, contra D . Sabino Ro
llan Sánchez, sobre reclamación de un 
crédito de tres mil pesetas de princi
pal, intereses pactados y costas, en 
cuyos autos, en providencia de esta 
misma fecha, he acordado la venta en 
pública subasta, por segunda vez, 
en término de veinte días y por el ti
po del setenta y cinco por ciento de 
la primera, de la siguiente 

Finca 
Casa en construcción, sita en esta 

Capital y su calle de Lé
rida, por donde se la dis
tingue con el número 14, que 
se compone de planta baja y 
principal, dividida en cuatro 
cuartos para vivienda, com
prendiéndose dentro de sus 
linderos una superficie plana 
horizontal de ciento sesenta y 
dos metros sesenta y dos cen
tímetros cuadrados, equiva
lentes a mil novecientos se
senta y cinco pies y setenta y 
cuatro décimos de pie cua
drado. Es en el Registro de 
la Propiedad del Norte la 
número seis mil treinta y 
dos. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia del este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número 1, principal, el día siete de 
noviembre próximo, a las once horas-
y se llevara a efecto bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Que el tipo de venta para esta se

gunda subasta es el de tres mil sete
cientas cincuenta pesetas, o sea el se
tenta y cinco por ciento del de la p"1* 
mera, y no se admitirá postura algu* 
na que sea inferior a aquel tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar previamente los r 
citadores el diez por ciento efectivo de 



aquella cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
(Jue los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarto del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretarla del refren
dante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta com bastante la titulación. 
Quinta 

V que las cargafi O gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
misinos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote. 
E l Juez, 

Adolfo Ortiz Casado. 
(A .— I.QÓ2.) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital, en los au
tos promovidos por el Procurador se
ñor Guisasola, en nombre y represen
tación de D . Fernando Rico Rodrí
guez, contra D . Higinio Calvo Do
mínguez, sobre reclamación de un (Té-
dito hipotecario, por el procedimiento 
sumario, a que se refiere el artículo 
131 de la Ley Hiptecaria, se anuncia 
la venta en pública subasta, por ter
cera vez, de la siguiente 

Finca 
Casa en esta Capital, calle Nueva de 

la Trinidad, número 12, pro
visional, que se compone de 
planta baja, piso principal, 
primero, segundo, tercero y 
sotabanco ; su construcción 
es de piedra, ladrillo y hie
ro, y mortero de cal y arena. 

Lindante : por su fachada 
al Norte, en línea de seis me
tros, con dicha calle; al 
Sur, que es la medianería iz
quierda entrando, con las ca
sas números 17 y 17 duplica
do de la plaza del Progreso, 
propiedad de D . José María 
Alvarez, en línea de veinti
cinco metros cinco centíme
tros ; al Norte, que es la me
dianería derecha, con parcela 
de terreno, propiedad de don 
Aquilino Sobrino, hoy don 
Higinio Calvo, que antes for
mó parte de esta finca, en 
tres líneas de cinco metros 
dos decímetros y veinte me 
tros cinco centímetros, y al 
Oeste o testero, con la casa 
número 16 de la plaza del 
Progreso, perteneciente a do
ña Librada Rivas Chaves, 
viuda de Ranero, en una sola 
línea de ocho metros. 

Ocupa una superficie de 
ciento noventa metros cua 
renta decímetros cuadrados, 
y tiene la forma de un exágo 
no irregular semirectangular 
Tasada en la cantidad de 
doscientas cincuenta mil pe
setas. 

Y se advierte a los Untadores ¡ 
Que para su remate, (pie tendrá lu 

gar en dicho Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 1, 
J> ha señalado el día seis de noviem
bre próximo, a las once horas. 

(Jue la subasta s e r á sin sujeción 
a tipo, admitiéndose cualquier postu
ra. 

Cjue para lomar parte en la misma 
deberán consignar los lieitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una Cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del ti
po (pie sirvió de base para la segun
da subasta (18.750 pesetas). 

Que los autos y la certificación del 
Registro a (pie se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaria del (pie refrenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

V que las cargas anteriores v las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del ador, continuarán subsistentes v 
sin cancelar, entendiéndose (pie el re
matante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, el cual podrá hacer
se a Calidad de cederlo a un tercero. 

Madrid, cinco de octubre de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Por Don Pedro Alvarez-Castellanos, 

Nicolás Cortés. 
V.° B . u 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón. 

A . — I.Q67.) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Gustavo Leseare y Sánchez, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos ejecutivos que 
sigue D . Pedro García del Bosque, 
contra D . Antonio San Pedro Lauci-
rica, para la efectividad de dos crédi
tos, se anuncia la venta en pública su
basta de la siguiente : 

Finca 
Solar, sito en esta Capital, en la ca

lle de Cáeeres, sin número. 
Linda : por el Sur o fren
te, con la citada calle, en lí
nea de siete metros ochenta 
y tres centímetros; por el 
Este o derecha entrando, en 
en línea de treinta y dos me-
I r o s cuarenta centímetros, 
con finca de D . Valentín Ma-
ir.tegui ; por la espalda, al 
Norte, en línea de siete me
tros ochenta y tres centíme
tros, con tinca de Mullerco y 
Compañía, y por la izquier
da, al Oeste, en línea de 
treinta v dos metros veinte 
Centímetros, c o n s o l a r 
de I). Antonio S a n Pe
dro Laucirica y de I). Lu 
cas .Sánchez Muñoz. 

L a superficie de este solar 
es de cuatrocientos sesenta v 
siete metros cuadrados y 
ochenta v siete centímetros, 
también (uadrados, constan
do inscritos en el Registro 
de la Propiedad solamente 
doscientos cuarenta y nueve 
metros cuadrados v diecisiete 
decímetros cuadrados. 

Es también objeto de esta 
venta la construcción comen
zada a levantar sobre la to-* 
talidad del solar, paralizada 
actualmente a la altura de la 
segunda planta, v siendo de 
advertir q 11 e I a hipoteca 
constituida sobre el solar de 
(pie se trata, en la parte ins
crita en el Registro, com
prende, en virtud de paito 
expreso di los contratantes, 
las nuevas edificaciones. 

Para la celebra* ion del remate en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la talle del (ieneral Castaños, nú
mero 1, se ha señalado el día seis de 
noviembre, a ¡as once de su mañana, 
lijándose COmO Condiciones las si
guientes : 

Primera 
SoTvirá d( tipo para esia subasta, 

(pie es la segunda, la cantidad de se
senta y siete mil seiscientas cuarenta 
y ocho pesetas veintidós céntimos, su
ma equivalente al setenta y cinco por 
ciento del lipo lijado para la primera 
subasta. 

Segunda 
Para lomar parle en el remate debe- j 

rán los lieitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al electo, el diez pOT ciento en efecti
vo de la cantidad señalada como tipo. 

Tercera 
No se admitirán posturas (pie no 

cubran las dos terceras partes de di
cho tipo. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Quinta 

Los títulos de propiedad de la su
perficie inscrita han sido suplidos por ¡ 
certificación del Registro, debiendo ¡ 
conformarse con ellos los lieitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta 
Los doscientos dieciocho metros se

tenta centímetros no inscritos en el 
Registro salen a la venta sin suplir 
previamente la falta de título, por lo 
(pie el rematante queda obligado a 
cumplir lo (pie establece la regla quin
ta del artículo 103 del Reglamento de 
la Ley Hipotecaria, antes del otorga
miento de la escritura de venta. 

Séptima 
En todo caso las cargas y graváme

nes anteriores al crédito del actor que 
consten en el Registro de la Propie
dad y los preferentes, si los hubiere, j 
continuarán subsistentes, entendién
dose (pie el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili- ¡ 
dad de los mismos, sin destinarse a 
SU extinción el precio del remate. 

V para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta Provincia, con vein
te días de antelación, cuando menos, 
al señalado para la subasta, se expide 
el presente. 

Madrid, a primeros de octubre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
l.do. José Torres. 

E l Juez, 
(¡ustavo Leseure. 

(A.—1.060.) 

C H A M B E R I 

gase saber a los herederos o causa-
habientes del demandado D . Luis de 
Queralt y López, Marqués de Cam-
ponuevo, a fin de que, dentro del tér
mino de nueve días, pueda pagar al 
acreedor, librando los bienes, o pre
sentar persona que mejore la postu
ra, haciendo el depósito que la Ley 
previene, y siendo desconocidos los 
nombres y domicilios de dichos here
deros o causahabientes, llévese a cabo 
dicha notificación por medio de edic
to lijado en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado, e inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia. 
I linojosa.—Ante mí, P . D. , Gabriel 
Arredonde t. 

Los bienes subastados a que se re
fiere la providencia inserta consisten 
en la cuarta parte proindiviso de las 
participaciones de catorce enteros seis
cientas sesenta y ocho milésimas por 
ciento, que corresponden al deman
dado señor Marqués de Camponuevo, 
en nuda propiedad sobre un cercado 
denominado de «Máquez», en juris-
dicción de Haría, compuesto de ciento 
cincuenta y tres fanegas de tierra ; y 
sobre una dehesa denominada de 
«Jandía», en jurisdicción de Pajara, 
isla de Fuerteventura, cuya extensión 
se regula ser equivalente a la tercera 
parte de Fuerteventura, y de más, 
quizá, de nueve leguas cuadradas; 
habiéndose ofrecido por el acreedor 
I). Pedro Trelles, en el neto de la ter
cera subasta de dichas participaciones 
de fincas, la cantidad de cien pesetas 
por lo que respecta a la de la dehesa 
denominada Jandía, y ciento cincuen
ta pesetas por la otra participación, 
(pie en nuda propiedad corresponde 
al demandado sobre el cercado deno
minado de ((Máquez». 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación en forma a los herederos o 
causahabientes del demandado, don 
Luis de Queralt y López, Marqués 
de Camponuevo, expido el presente, 
para su publicación en el BOLETÍN* 
OFICIAL de esta Provincia, con el vis
to bueno del señor Juez, en Madrid, 
a treinta de septiembre de mil nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B . ° , 

El Juez de primera instancia, 
Juan de Hinojosa. 

(A.—1.061.) 

B U E N A V I S T A 

El>!( I'( 1 

En los autos de juicio ordinario de 
mayor cuantía seguidos en este Juz
gado de primera instancia del distri
to de Chamberí, de Madrid, Secreta
ría de I). Antonio Sánchez, a instan
cia del Procurador D . Serafín Pala
cios, a nombre de I). Pedro Trelles y 
Rodríguez, como subrogado en el lu
gar de la Sociedad de Seguros «La 
Urbana y el Sena», contra D . Luis 
de Queralt y López, Marqués de Cam
ponuevo, hoy sus herederos o causa-
habientes, sobre pago de pesetas, hoy 
en ejecución de sentencia, se ha dic-
tadi» la siguiente : 

Providencia: 
Juez Sr. Hinojosa.— Madrid, trein

ta di' septiembre de mil novecientos 
treinta y uno.— Dada cuenta, ton sus
pensión de la aprobación del remate, 
siendo el precio ofrecido por D . Pe
dro Trelles Rodríguez, inferior a las 
dos terceras partes del tipo (pie sirvi(') 
de base para la segunda subasta, há-

E DICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada en tres del actual por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de liuenavista, de esta Capi
tal, enl os autos ejecutivos que se si
guen por el Procurador D . Ignacio 
Nieto, a instancia de D . Isidro Toca 
Sánchez contra D . Angel Losmozos 
Lázaro sobre reclamación de pesetas, 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez v precio de seis mil 
ciento cincuenta pesetas setenta y cin
co céntimos, los bienes embargados 
al deudor, consistentes en madera, 
piezas sueltas para las construcciones 
de muebles v bancos de carpintería, 
tpie se encuentran depositados en po
der de D . Nemesio González Ochoa, 
domiciliado en la calle de Juanelo, nú
mero 17. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
t.abrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día veintitrés 
del actual, a las once, anunciándose 
por medio del presente v previnién
dose : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lieitadores consignar, por 
lo menos, el diez por ciento del pre-



i io, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo o precio, pudiendo hn-
vUtaa a calidad de ceder el remare 
a un tercero. 

V ipte los autos estarán de mani
fiesto en Secretaría, para su examen, 
por el lieitador que le interese. 

Madrid, cinco de octubre de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
José Cruz García. 

El Juez de primera instancia, 
Mínimo Gómez Carbajo, 

(A.— i.qó.S.) 

CONGRESO 

EDICTO 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el luz-
gado de primera instancia del distri
to del Congreso de esta Capital, en 
los autos ejecutivos promovidos por 
doña Josefa Manzana Tabaco, contra 
doña Isabel. D . losé y D . Manuel 
Pérez González, la primera asistida 
de su esposo D . Policarpo Vicencio 
Fernández Ortiz, sobre reclamación 
de cantidad, se anuncia la venta, en 
pública subasta, por primera vez, de 
la siguiente 

Finca: 
Una casa de nueva planta en termi

no de esta Capital, en la ca
lle de D . Antonio Leiva, 
antes carretera de Toledo, 
señalada con el número cua
renta y uno. Consta de só
tanos'en primera crujía, 
planta baja y principal, y 
linda: al Norte o frente, con 
la calle de su situación; al 
Oeste o derecha, entrando, 
con casa número cuarenta 
y tres de la Sociedad de Se
guros «La Mundial>; al Es
te o izquierda, con casa nú
mero treinta y nueve, de 
doña Concepción Piñeiro, y 
al Sur o espalda, con cami
no de Villaverde. Ocupa 
toda la finca una superficie 
de doscientos treinta y un 
metros ochenta y un decí
metros cuadrados, equiva
lentes a dos mil novecientos 
ochenta y cinco pies setenta 
y una centésimas de pie 
cuadrado, de lo que ocupa 
la edificación ciento cin
cuenta y tres metros, equi
valentes a mil novecientos 
setenta pies sesenta y cua
tro céntimos de pie cuadra
do y el resto está destinado 
a patio al fondo. Tasada en 
treinta y cinco mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día diez de 
noviembre próximo, a las once ho
ras. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de dicho avalúo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Sue los títulos de propiedad, sit
os por certificación del Regis

tro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda para que puedan exami
narlos, previniéndoles: que debe

rán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, el cual 
podrá hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero. 

Madrid, seis de octubre de mil no
vecientos treinta y uno. 

1:1 Secretario, 
Por D . Pedro A . Castellanos 

Nicolás C< >rtés 
V . " B.° 

E l |uez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—1.968) 
C O N G R E S O 

Capuz Muelas (Miguel), natural de 
Vinaroz (Castellón de la Plana), de 
estado casado, proíesión periodista, 
de treinta y un años, domiciliado úl
timamente en la calle de la Cruz, 
números 5 y 7, procesado por esta
la, sumario número 825 de 1931, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Congreso, Secretaría 
del Sr. Moliner, con objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento y 
prisión y recibirle indagatoria. 

Madrid, 4 de septiembre de 4931. 
Por el Secretario, Sr. Moliner, Faus
tino San Martín.--Ildefonso Bellón. 

(Núm. 2.352) (B—1.330) 

Rodríguez Sierra (Pedro), natural 
de Trebolle (Lugo), hijo de Manuel 
y Manuela, de estado soltero, sin 
ninguna profesión, de cincuenta y 
tres años, sin domicilio, procesado 
por hurto, sumario número 937 de 
1931, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso, Se
cretaría de D . Luis Moliner, con el 
fin de notificarle el auto de procesa
miento y prisión. 

Madrid, 5 de septiembre de 1931. 
Por el Secretario Sr. Moliner, Faus
tino San Martín.—Ildefonso Bellón. 

(Núm. 2.253) (B.—1.331) 
C O N G R E S O 

Schmich (Eduardo Ernesto), natu
ral de Badén (Alemania), hijo de Fe
lipe y Luisa, de estado soltero, pro
fesión estudiante, de 22 años, domi
ciliado últimamente en la calle de 
Serrano, número 11, (Tetuán de las 
Victorias), procesado por estafa, su
mario número 58S de 1930, compa
recerá en término de diez días, ante 
el fungado de instrucción del distrito 
del Congreso, Secretaría de don Luis 
Moliner, a fin de llevar a efecto su 
prisión decretada por la superiori
dad. 

Madrid, 31 de agosto de 1931.—El 
Secretario^ Luis Moliner. E l Juez, 
Federico Enjuto. 

(Núm. 2.337) (B.—1.32«) 

Martín Luna Lersundi (Segundo 
Florencio), natural de Tarragona, hi
jo de Francisco y Pilar, de estado 
soltero, profesión mozo de farmacia, 
de veinticuatro años, domiciliado úl
timamente en ' l a calle de Cristóbal 
Bordíu, número 24, primero, proce
sado por resistencia, sumario núme
ro °44 de 1930, comparecerá en tér
mino de diez días, ante el luzgado 
del Congreso, Secretaría de don Luis 
Moliner, con objeto de notificarle el 
auto de prisión y llevar a efecto ésta. 

Madrid, 5 de septiembre de 1931. 
Por el Secretario, Sr Moliner, Faus
tino San Martin. -ElJuez, Ildefonso 
Bellón. 

(Núm. 2.351) (B.-1.329) 

Juzgados municipales 

U N I V E R S I D A D 

KDICTO 

En virtud de providencia del señor 

{uez municipal del distrito de la 
Jniversidad, dictada en autos segui

dos a instancia del Procurador don 
Alfonso Soto y Musiera, en concepto 
de apoderado de «R. Oyarzún y 
Compañía», contra D. Gregorio Gó
mez, sobre pago de cantidad, y en 
ejecución de sentencia, se anuncia 
la venta, en pública subasta, por pri
mera vez, de los bienes embargados 
al demandado. 

Cuyo acto tendrá lugar simultá
neamente en este luzgado, sito en la 
calle de Alberto Aguilera, número 
veinte, piso segundo, y en el muni
cipal de Logroño, el día treinta del 
actual, a las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primero 
Que los bienes embargados con

sisten en: 
Una máquina de hacer café, mar

ca E . 3, número 2.093, valorada en 
trescientas pesetas. 

Segundo 
Que el tipo por que se anuncia es

ta subasta es el de todo el valor de 
tasación. 

Tercero 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes por 
lo menos de dicho tipo de tasación. 

Cuarto 
Que pitra tomar parte en la subas

ta, habrá de depositarse el diez por 
ciento del tipo de tasación sobre la 

! mesa del Juzgado, o establecimiento 
público destinado al efecto. 

Quinto 
Que los bienes embargados, obje-

| to de la subasta, se encuentran de-
] positados en poder de D. Víctor 

Aylatúa Sacristán, vecino de L o 
groño. 

Dado en Madrid, a tres de octubre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Gerardo Doval 

V.° B. ( > 

E l Juez municipal, 
M . M . Fernández Rodríguez 

(A.—1.904) 

C O L L A D O V 1 L L A L B A 
Don Gervasio Crespo Montero, Juez 

municipal de esta villa de Collado 
Villalba. 
En autos de juicio de faltas de 

que se hará mención, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En la villa de Collado Villalba, a 

27 de julio de 1931.—El señor don 
Gervasio Crespo Montero, Juez mu
nicipal de la misma, habiendo visto 
los presentes autos de juicio verbal 
de faltas a virtud de atestado de la 
Guardia Civ i l , contra Camilo Sán
chez Neira, de cincuenta y tres años, 
soltero, cochero, natural de Madrid, 
sin domicilio, por hurto de una sá
bana^ en los que ha sido parte el se
ñor Fiscal municipal, 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a 

Camilo Sánchez Neira a la pena de 
tres días de arresto, que cumplirá 
en la Cárcel de este Municipio, me
diante carecer de domicilio, y en las 
costas del presente juicio, tan luego 
sea firme la presente sentencia. 

Y mediante carecer de domicilio 

el denunciado Camilo Sánchez Neira | 
publíquese en el BOLETÍNOnciALde' 
esta provincia el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia, 
remitiéndose al electo, con atento 
oficio al excelentísimo señor Gober
nador C i v i l de la misma. 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gervasio Crespo. 
Rubricado. 

V para que sirva de notificación al 
denunciado y para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente, que firmo en 
Collado Villalba, a 3 de agosto de 
1931.—P. S. M . , A . López. -Gerva
sio Crespo. 

(Núm. 2.050) (B.-1.325) 

Junta de Plaza y Guarnición 
de Madrid 
A N U N C I O 

L a admisión de proposiciones 
muestras para la compra de harinas 
con destino a Africa, anunciadas por 
el BOLETÍN OFICIAL de este mes, ter
minará a las trece horas del día 1U, 
prorrogándose la reunión de la Jun
ta que estaba anunciado para el día 
14 hasta el día 20, a las diez, enten
diéndose rectificada en este sentido, 
aquel anuncio de orden de la supe
rioridad. 

Madrid, ó de octubre de 1931.—El 
Comandante Secretario, Jacinto Váz
quez. 

(E.—659) 

A V I S O 

Se lut traspasado la tienda de ul
tramarinos, sita en esta capital, calle 
de la Coruna, número nueve, de la 
propiedad de don Aureliano Elices 
Pérez a doña Jesusa Alvarez Cabe
zón, lo que se hace saber por el pre
sente, para que, los acreedores si 
los hubiere contra el citado estable
cimiento, presenten sus facturas al 
cobro, en el plazo de ocho días, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio, pasado el cual no tendrán 

¡ derecho a reclamar. 
(A.—1.959) 

A V I S O 

Se ha traspasado la bodega sita 
en la Guindalera (Madrid), calle 
Agustín Duran 11, de la propiedad 
de don Roque Jiménez a don Feli
ciano Pascual, lo que se hace saber 
por medio del presente aviso, para 
que, los acreedores si los hubiere 
contra el expresado establecimiento, 
puedan presentar sus facturas al co
bro, de nueve a once y en el domi
cilio indicado, dentro del plazo de 
ocho días, a contar desde la publica
ción de este anuncio, pasado el cual, 
no tendrán derecho a reclamación 
alguna. 

Madrid, seis de octubre de mil no
vecientos treinta v uno. 

(A.—1.966) 
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